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DECRETu 615, 196Y. de 27 de marzu, por el que~e
declara de urgencia la ocupaclón de los terrerws
necesarios para la realtzación de las obras, tanto
principales como accesorias,'. para 'la construcción
del ~ilo de Molina de Aragón (Guadala1araj, asi
eoma la de ampliación ele 108 accesos al silo de
Amusco (Palencia) >

Por Decreto de doce de junio de mil novecientos cuarenta
y seis se encomendó al entonces servicio Nacional del Trigo
(hoy Servicio Naeional de Cereales) la construcción de la Red
Nacional de Silos,

Por Decreto. de veintiséis de julio de mil novecientos cUa
renta y seis y orden comunicada del Ministerio de Agricultura
de ocho de marzo de mil novecientos sesenta y siete, se inclu
yeron Molina de Aragón (GuadalajarB) y Amusco (Palencia)
en la relación de lugares en los cuaJes era necesaria la cons
trucción de un sUo.

Iniciadas las gestiones oportunas, a efectos de la a«qU1s1c1on
de los terrenos necesarios para la construcción' y ampl1ación
de accesos. de los referidos silos, no se han logrado los resul
tados apetecidos por solicltar tos propietarios precios Que se
consideran abUSivos

Por todo ello y ante la acuciante necesidad de real1zar 18.

construcción que se proyecta, se hace imprescindible, y como
med1d9. de excepción, no sólo recurrir al procedimiento expro
piatorlo, sino que ante la insuficiencia de locales de almace
namiento en dicho lugar. es preciso acogerse al procedimiento
de urgencia, al amparo del artiCUlo cincuenta y dos de la
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y
cuatiro y concordantes del Reglamento para su aplicación de
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete. por la
declaración de ut111dad' pública que lleva implícita la ocupa-.
ción de terrenos para la construcción de la citada Red Na
cional de Silos, tal como se previene en el articulo cuatro del
Decreto de doce de julio de mil novecientos cuerenta y seis.

]In su v1rtud, a propuesta del Mirdstro de Agricultura y
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-se declara de urgencia. la ocupación de los
terrenos cuya situación y limites se. expreaatt en la parte ne
cesar1~ para la realización de las obtu, tanto prlnc1pa,les como
accellOrlas. como accesos llneatl e1i1e~ Y vlas apartaderos
para la construecl6n del sllo de M<illna de Ar&gón (Guadal....
jara), asi como los correspondientes a la ampliación de aece
sos ·del s110 de Amusco (Pa.lencia), 10 que se llevará a efecto en
la forma y mediante los trámites establecidos en el articu
lo cincuenta. y dos _de la Ley de dieciséis· de .diciembre de mil
noveelentos cincuenta y cuatro.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Molina de Aragón.-Primera rústica sita en dichoténnlno
municipal, en el paraje de «La Soledacb, destinado a era,
con una extensión superficial de diecinueve áreas noventa y
cuatro centiáreas. segun Registro de la Propiedad, y mil cua
trocientos metros cuadrados, según reciente medición, Linda:
Al Saliente y Mediodla. cou ClIIIllno; PonIente. .. Ignora. y
Norte, con aeeqUla. En la actuaJldad lIílda: Al Norte. Este y
Sur, con parcela catastral número cuarenta y dos del pol1~
no veintinueve. de la Q.ue es titular dofia CCtnsolación Sanz
~, y al Oéste, con caJhi:tio que va desde la carretera de
Madrld al pueblo.

Inscrtta en el Registro de la Propiedad. de MoUna de Aragón
al tomo doIlélentos setenta y cuatro. general del Archivo. Ubro
veintiuno del Ayuntam1ento de M:ollila de Aragón, folio ciento
dos, finea n\hneros dos mn dosclet1t08cincuenta y cuatro.

Titulo; Begdn .. desprende la _pelón _era. dicha finca
les pertene.ce pOr iguales partes iI1diVisas 8 aofie. Mari8,y dofia.
I:1tlflia Juana JUana.

Le afacla la expropiacIón a la totalklad de la finca deserlta.
Begunda.-RdRtlca. sita en dIObo término munlólpal al pago

de la Soledad, destinado a era, cem. una suPerllcie de cincuenta
y seis áreas treinta y elneo __. Lfnda; Al Norte, eon
eorretera de Madrtd a Molina "1 _1& 0Il_ n_ cua
renta y cineo del 'pollRono velntln~: al ElIte. """ elIrre!era
de Madrtd a Mollna <fe Ara«óJ1; aI~. """ ClIIIllno que va
al pueblo. y 01 Sur, con ermita y -.. catMtral.. n1lmeros
cuarenta. cuarenta y uno y euateb.ta y tres Y 1Pederleo Orti!
Garcia.

Inscrtta en el Catastro de lBR1queM 1túetlea a favor de
<IOfta ConsolaeIón Sanz Lópe!:, "1 llln 4'" _ lnSerlI>el6n en
el Regl&tro de la Propiedad. DlO!I. pareel& ClIrleopOllde a la
catastral n1hnero cuarenta y tklB del~ ftlfttln1lel'e del
ténnino municipal de Molina de Arag6h. -

Le afecta la expropiación a una extensión ~uperftclal de tres
mil ciento noventa metros cuadradOs (jU4! mantendrá sus lindes
Norte, Este "1 Desoo. y limItará. despUés de la _ación a·
practicar, por el Sur, con parcelas catastrales números cuarenta
y uno, cuarenta y cuarenta y tres a) y b), partiendo una linea
divisoria desde la parte Norte de la parcela cuarenta y tres b)
para unirse con la l1nea Sur de la finca propiedad de doña
Emilia y dofia Maria Juana Juana.

rercera.--Rúst!ca, sítia en dicho Cérmino municípal, en el
paraje. de La Soledad, con una extensión superficial de diez
áreas y ochenta centiáreas, eqUlvalentes a mil ochenta metros
cuadrados. Linda: Al Norte Y Este. con carretera de Madrid a
Molina de. Aragón; al Oeste, con.camino que. va desde la carre
tera de Madrid al pueblo, y al Sur, COn parcela catastral número
cuarenta' y dos de la misma titularidad.

Inscrita en el Catastro de la Riqueza Rústica a favor de
dotía Consolación Sauz López, sin que conste inscripción en el
Registro de la Propiedad. Dicha. parcela correspcmd.e a la. catas
tral número cuarenta Y cinco del poligono veintinueve del ~~
mino municlpalde Molina de AragÓll.

Le afecta la expropiación a la totalidad de la finca descrita.

PROVINCIA DE PALENCIA

AmU8CO.-Herrell, sito en la villa de Amusco, con una ext;len
síón superficial de dos cuarterones, equivalentes a tmnta y una
áreas cincuenta y tres centiáreas.. Linda: .Al Norte, con calre de
la Puerta. del Monte; al Oeste. con tierra de doña Josefa Val
buena, hoy servicio Nacional de cereares: al Sur, con carretera
de Villoldo a Baltanás, y al Este. con casa de TeOfina Borragán,
hoy de Juan Heredia.

<Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astudillo al folio
ciento setenta y tres, del tomo mil ciento catorce del Archivo,
libro cincuenta y ocho· de Amusco. fínca número cuatro mil
sesenta.

Título: Le pertenece a don Juan Hered.ia Rojas, según se
desprende de la inscripción décima de dicha finca.

Le afecta la expropiación a una superficie de ciento sesenta
y dos metros cuadrados. que linda: Al Norte y Este, con finca
de la que se segrega en lineas ere seis y veintisiete metros, res
pectivamente; al SUr, con carretera de Vlllondo a Salta.nás. en
linea de seis metros. y al Oeste, en línea de veintis~ metros,
con terrenos propiedad del Servicio Nacional de Cereales.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgriCUltura,
ADOLFO DIAZ.AMBRONA MORENO

DECRETO 61611969. de 27 de marzo, que modiftca
el 1418/1966, de 2 de junio, sobre aplicaet6n a. la
legislación de colonizaciones dI! interés lOCal al
archtpiélago canario, prorrogado por Decreto Z8871
1968, de 14 de noviembre. para el perfodo 1968-1971.
ambos inclusive.

Por Decreto mil cuatrocientos dieciocho/mil novecientos se
senta y seis. de dos. junio, «Boletín Oficial del Estado» nútnero
ciento cuarenta y seis, de veinte de junio, se dictaron normas
de aplicación de la legislación sobre Colonizaciones de Interés
Local a las mejoras permanentes, cuya ejecución en las islas
Canarías estaba prevista en el 1 Plan de Desarrollo Econ6míco
y Soc;íal.

Por Decreto dos mil ochocientos ochenta y siete/mil nove
cientos· sesenta y ocho, de catorce de noviembre, «Boletin 00
cial del Estado» número doscientos ochenta y cuatro, de vein
tiséis de noviembre, se prorrogó durante el cuatrienio de mil
novecientos sesenta y ocho a mil novecientos setenta y uno, am
bos -inclusive, la concesión de auxilios regulados por la primera
de las c.itadas disposíciones.

La experiencia de los. tres años de aplicación de dichas nor
mas aconseja, por una parte, ampliar los limites estableo1dos
para la instalación de invernaderos, cuando su eonstruccUm.
haya. de realizarse por particulares' ai8lados, amoldándolos a
las dimensiones más convenientes a la explotación individual.
Asimimno es necesario auxmar la construcción de otras clases
de edificios de carácter agrícola.

Ambas modificaCiones· obedecen a muy sentidas necesldades
de la agricultura canaria: la primera, de ampliar en lo posible
la extensión dedicada a cultivos protegidos bajo 'Plástico y en
invernaderos, que permite, ádemás de la dlversiflcación de pro
ductos, un notable ahorro en el agua para el riego, y la se;.
gunda, de dotar de los edificios precisos a las explotaciones
agrícolas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mil noveclentM sesenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se amplip.n las mejoras enumeradas en el
articulo primero del Decreto mil cuatrocientos dieciocho/mil
novecientos sesenta y seis, susceptibles de los aux1l1os estable
cidos en el mismo, a «toda clase de construcciones agrlcolas o
pecuarias».

Articulo segundo.-Se amplia el presupuesto máXimo aux11ia·
ble fijado para invernaderos en el Decreto a que se refiere el
articulo anterior a la cantidad de un millón quinientas mil
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pesetas para peticionarios aislados, apltcándose para el caso de
peticionarios asociado~ este límite o el producto de quinientas
mil pesetas por el número de aquéllos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de marzo de mil novecientos se~nta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

81J41nlS'tto de A.arlcUltura,
ADOLJ'O DIAZ.AMBRONA MORENO

Articulo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire, acordad~ en Consejo de Ministros, número se1sc1entoB
ochenta y cinco/mil novecientos sesenta v cinco. de dieciOChO
de marzo.

Asl io dispongo por el presente Decr€liO, dado en Madrid
a veintisiete 'de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro d-el Aire.
JOSE LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DEL AIRE MINISl ERIO DE COMERCIO

DECRETO 61711969. de 21 <:te marzo, par el que
se modifican las servúiumbres aeronáuticas 11 las
de los terrenos inmediatos a las instalaciones ra
dioeléctricas de ayuda a la Navegación Area del
Aeropuerto de Alicante.

Por Orden del Mínisterio del AIre número seiscientos echen·
tao y cinéO/mU novecientos sesenta y cinco, de dieciocho de
marzo .(<<Boletín Oficial del Estado» número setenta y seis,
del dia tre1nta), se confinnó la eXistencia de las servidumbres
aerotli\utlcas en torno al aeropuerto de Alicante y las de sus
insta1~ob.es radioeléctricas de ayuda a la navegación a.ére&.
fundamentándose tal confirmación en la LegisIRclón v1gllnte
entonDeS en la materia y de acuerdo con el conjunto de las
instalaciones disponibles en dicho aeropuerto.

La promulgación del Decreto mú setecientos uno/mil no
vecienlio4 sesenta y ocho, de diecisiete de julio, sobre servidum
bres aeronáuticas, y su necesaria aplicación Inmediata, oblila
al M1nlBterio del Aire, bien a modificar las cal"acteristlcu y
extensión· de este tipo de servidumbres. existentes en aquellos
aeropuertos y aeródromos, que como en el de, Alicante, se ha
bian estableeide y confirmado, de acuerdo con el Decreto de
ropdo ,de dea de a.bril de mil novecientos. cincuenta. y cuatro,
o a actualiZarlas, porque con posteriorldQd a tal confinn&e1ón
el caJIlPOde YUelo ha sufrido alteraciones o amplíaciones sus
taneitWes que' obliga igualmente Si su modificación.

A8imism0, esta actualización. o modificación afecta, también
, a las servidwnl:JreB de 106 terrenos inmediatos a aquellas 'ins
tal'ae1ones radióeléctricas que ,han sido sustituidas por otrasmu modernas. se ban montado de nueva planta' o que por
neo$814&des del tráfico aéreo o la ampliación del campo de
vuelo y IUS instalaciones a.el'oportue.rias han sido trasladadas
a otroa emplazamientos,

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de vein·
tiuno de' JUl1o, sobre navegución aérea, al ~ular las se'!'Vi
dUIilbfts de los aeropuertos r aeródromos, y de las. instalacio.
nes de ayuda a la navegacicm aérea, establece en su articulo
cincuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dieh08gra
vámeneB se detenninará medtente Decreto acordado en can·
sejo de M1n1.str08, conforme a. las disposiciones vigentes en
cada momento sobre tales servidumbres,

En su vittud, a propuesta del Ministro del Aire y previa
del1beraeión del Consejo de Min1stros en 'su reunión del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~De acuerdo con 10 dispuesto en el ar
ticulo eineuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil nove
cientos sesenta. de veintiuno de julio. sobre navegación aérea.
y de conformidad con 10 estipulaao en el artículo séptimo del
Decreto mU seteetentos uno/mn novecientos sesenta y ocho, de
diecisiete de julio, sobre servidmnbres aeronáuticas, y con los
artículos .sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciem
bre de mil novec1entoB. cincuenta y seis, sobre serv1dumb!'es
de los terrenos inmediatos a las instalaciones radioeléctric8'1l
de ayuda a la navegación aérea, se modifican y, en su caso, se
actualizan ambos tipos de servidumbres en tonio al aeropuerto
de Alicante y sus instalaciones radioeléctricas.

Articulo M4JUIldo.--A efectos de aplicación de las servidum
bres titadas en el artículo anterior, el aeropuerto de Alicante
se clutfica oomo aeródromo de letra de clave cA», y afectado
por las ootrespondientes al tipo de lIl8t&1selones de ayuda a
la DaV81ae16n aére&, ex1atentes o que en el futuro' sea preciso
instalar eonfortne a 1M necesidades del, tráfico aéreo que uti
lice dicho aeropuerto.

Articulo tereero.-íPara eonocimiento y cumplimiento de los
Ot¡¡a¡úBmos ln\ereBados y mencIonados en dichas disposIcIones.
la DireccIón General de Infreestructura del Mlnlster10 del
Aire remitirá al Gobierno ClvIl de la provincia la documenta
ciOO "! planos nece~a.rios descriptivos de las caracterlstlcas y
extensi6n de las referidas servidutnbres en su nueva configu
ración.

DECRETO 618/1969. de 13 de marzo, por el que
se concede a «Máquinas de Coser Alta, S. A.»_, el
régimen de reposición con franqutcú& arancelmic&
para la importación de díveraas piezas "or e~
tadones previamente realfmdas de va.rfos mOtfrlGt
de máquinas de coser.

La Ley Reguladora del Régimen de ~pooIclón con 'rtmqul
cia aranoe1arla de velnt~cuatrode diciembre de mil novecientos
sesenta' y dos dlspóne'que.en orden al fomento de las expor
taciones, puede autor1U.rae a aquellas personas que se proponf-'
exportar, productos transformad08 la, importacl6b con franqUiéia
aratloelaria de piezas o partes terminadas ilualfl8 1\ las blCoI'Po
radas al producto exportado.

Aooc1én'toee a lo disPuesto en la4nenclonad&, Ley, la Ent1dad
«MáQuinas de· Coser Alfa, S. A.»,' ha eolleitado el rdgUneiI.. de
repoíie1ón- con ,franquicia arancalaria para ini.'Portacllln de, di~
versas PiIlla8 por exportaciones previamente reáliH4as d.e varlos
model06 de m6qulnas de"'coser .

Laopetael. sollcitAda satisface los fines propUestos en d1eba
Ley y las hormas provisionales dictadaS para su apllclICión de
qlÜilCe de mano de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requi8itos qUé Sé establecen en ImbaS~1~.

Bflt su ~lrt1I<t, a I"topllesta del MinIstro ae e_le 1 Pñl'lo
dell_1dn del COtlseJo dé MinlBtros en su re1lnl6n del iII. sitie
de ma.no de mU nOl'ec1entos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~Se concede a la firma «Máquinas de Coser
Alfa,S. A.D, con domicilio en Eibar {OUipl1zcoa), paseo san An·
<iré., número trece, el régimen de reposlclón con franqUIcia
aranoelaria para la importación de diversos tipos de lanzaQeras
especiales (¡P. A. ochenta y cuatro punto cuarenta 1 uno pUn
to C), de agujll8 (P, A. OChenta y cuatro punto CUS<e1lta y lIDO
PlIDto Bl. de rodamientos (P. A. ochenta Y cuatro PlIDto se"
y dos punto A) y de correas' sin fin dentadas (P. A. cuareata
punto diez punto B), por exPOrtaciones previamente rea11zaClas
de mllquinlls de coser «Zig-Zag., domésticas, de bobina _tral,
eléott1oas, serie trescientos <P. A. ochenta 'Y cuatro punto oua-.
renta y uno punto A-uno punto a), y máquinas de coser indus
triales rápidas, series ,doscientos y cien (P.A. ochenta y cuatro
punto cuarenta y uno punto A dos b)'

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que

Por cada cien máquinas de coser «Zig~Z&ilt dom.éticas de
bobina central eléCtricas. serie trescientos. previamente expor
tadas podrán importarse:

100 lanzaderas tipo 2.13181 (1.11747/1.13181). referencia Alfa..
lOO lllluJas sistema 705 H, número 70.
lOO ¡mas s\SteIna 705 H, núlnero 80.
lOO .. as slstema 700 H, número lOO.
lOO . as s\SteIna 705 H, número lIO.
200 &tuJas sistetna 705 H. número 90.

Por cada cien máquinas de coser industriales rápidas, se
rtedosclentos. previamente exportadas podrán impQrtarse:

200 rodamientos tlpo 6004 ZZ (20 x 47 x 14).
lOO ro<\lImIe1ltoa tipo 8000 zz (lO x 26 x 8).
lOO rodamlWtOll tipo 8000 Z (lO x 26 x 8).
lOO r_mtos tipo 6001 ZZ (l2 x 28 x 8).
lOO _tos tipo 6202 ZZ (l5 x 35 x 11).
lOO rOdamientos tipo EL9 ZZ (9 x 24 x 7).
lOO rodamientos tipo EL9 Z (9 x 24 x 7).
lOO roilalnletltos tipo G24 ZZ (4 x 13 x 5).
lOO rodamI.ntós tipo 6004 (20 x 42 x 12).
200 _lentos tipo 4061 ZZ (8 x 22 x IO,3l.
200 rOllamientos tipo HK (7 x II x 9).
200 rotllunlentos tipo HK (l6 x 24 x 131.
200 rodamientos tipo HAK (7 x lO x 10l.
lOO 1ánZa<lerII. tipo 8493/847516843.
100 correas s1fi fin dentadas tipo 30041. de neopreno y alma de

fibra de vidrio. 9116".


